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A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L

Dirección Territorial de Trabajo y Labora

2025/14958 Anuncio de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora sobre la
resolución por la que se dispone el registro, depósito y publicación del
acuerdo suscrito por la comisión paritaria del convenio colectivo del
sector del comercio del metal, de la provincia de Valencia. Código:
46000235011982.

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Trabajo y LABORA de Valencia, de

fecha 3 de diciembre de 2025, por la que se dispone el registro, depósito y
publicación del acuerdo suscrito por la comisión paritaria del convenio colectivo del
sector del Comercio del Metal, de la provincia de Valencia.

Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito
el día 28 de noviembre de 2025, por el que se aclara la discrepancia observada en el
artículo 56 del convenio del sector del sector del Comercio del Metal de la provincia
de Valencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de
la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la
Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Esta Dirección Territorial de Trabajo y Labora, es competente para resolver
este procedimiento según lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo y el artículo 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, por la que se crea el
Registro de la Comunidad Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
Asimismo, ostenta la condición de autoridad laboral en esta provincia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Orden 6/2025, de 9 de abril, de
la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se
desarrolla el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, de 2025, del Consell, de aprobación del
Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura,
Universidades y Empleo

Resuelve

Primero: Ordenar su depósito e inscripción en este Registro de convenios
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con notificación a la
representación de la comisión negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

València, 3 de diciembre de 2025.—La jefa del Servicio Territorial de Trabajo
de Valencia, Maria de los Angeles Pons Aleixandre.
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